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EIN EL SENADO

proyecto de ley sohre suj)resión del impuesto 
de Consumos: Articulo adicional que pro­
pone el Excmo. Sr. D. Federico Ochando.

La ley de 10 de Julio de 1885 ya se 
sabe que concede el derecho á disfrutar 
destinos civiles de determinadas catego­
rías á los sargentos eu activo y  á los de 
igual clase, cabos y  soldados licenciados 
del ejército y  de la armada.

Pero por causas que no son del momen­
to, es un hecho notorio é indudable que 
el cumplimiento estricto de esta ley ha 
tropezado frecuentemente con obstáculos 
y dificultades, que si no han anulado en 
todas ocasiones el derecho en ella consa­
grado, por lo menos ha dilatado la pose • 
sión de él á los que lo tenían, y en no 
pocos casos se han visto de hecho despoja­
dos, aunque se haya procurado cubrir 
este despojo con apariencias legales.

Uno do los pretextos á que se ha recu­
rrido ha sido el de elevar los sueldos en 
unas cuantas pesetas, para que excediendo 
de las 1. 750, máximun fijado en la ley, 
quedaran fuera de la escala indebidamen­
te, puesto que más que al sueldp debe 
atenderse á la categoría.

Además, las leyes de inamovilidad adop­
tadas en varios Ministerios para la admi­
nistración del Estado como en la provin­
cial y  municipal, han disminuido en gran
niimero los destinos reservados á esas cía-•
ses, y  naturalmente se impone por equi­
dad una compensación, que puede hallarse 
en parte en el proyecto de ley aprobado 
ya en el Congreso de supresión de los con­
sumos.

Para evitar las dificultades de que an­
tes se habla, es conveniente que de un 
modo explícito se confirmen los derechos 
que la ley de 1885 establece, de un modo 
claro y  categórico, en todas las que de 
alguna manera crean un servicio personal, 
á fin do evitar dudas ó interpretaciones 
que siempre redundan en menoscabo de 
sus derechos.

Además de estas razones de justicia hay 
una alta razón de patriotismo, porque esta 
garantía es muy conveniente para fomen­
tar sentimientos que si no hoy, en el día 
de mañana pudioran servir de contrapeso y 
valladar á determinadas aspiraciones que 
procuran sugerir en las muchedumbres 
ideas y  propósitos hostiles al ejército y  
la armada, loe cuales deben tener siempre 
todoa los prestigios que merecen por su 
patriótica y  elevada misión.

Así, pues, para confirmar justas recom­
pensas y como alta previsión de patriotis- 
iiio. y  teniendo en cuenta que el impuesto 
3e inquilinato va á pesar desde luego so­

bre el ejército y  la armada, como sobre 
todos los empleados públicos, parece equi­
tativo por lo menos hacer efectivos los 
derechos legales de las clases de tropa que 
han servido ó sirven en el ejército y  en la 
armada; y  que el Gobierno de S. M. se 
preocupe y  estudie la forma de disminuir 
en tiempo oportuno los descuentos que 
pesan sobre los haberes de la oficialidad 
de los institutos armados y  de todos los 
empleados de la Administración púlúica, 
activos y  pasivos.

Fundado en tales razones, el Senador 
que suscribe tiene el honor de proponer 
que se adicione el dictamen de la Comi­
sión acerca del proyecto de ley de supre­
sión del impuesto de Consumos con el 
siguiente

jles personal y  subsidiariamente de la mo­
rosidad ó cualquiera infracción en el cum- 
)Umiento de lo dispuesto respecto de los 

destinos que deben ser reservados para los 
sargentos y  licenciados, siendo castigadas 
dichas infracciones con multas de 500 á 
1,000 pesetas, é inhabilitación en la rein­
cidencia para el ejercicio del cargo.

Palacio del Senado 29 de Mayo de 1911.

ARTICULO ADICIONAL

enPara el nombramiento interino que 
los Ayuntamientos se haga de personal 
subalterno, que ha de preceder á la provi­
sión definitiva de destinos reservados por 
la ley de 10 de Julio de 1885 á los sargen­
tos en activo y  á los de igual clase, cabos 
y  soldados licenciados absolutos, serán de­
signados entre éstos los que sean natu­
rales ó vecinos, por lo menos un año, de 
las respectivas localidades en que existan 
las vacantes.

Se considerará asimismo con derecho á 
cubrir interinamente éstas á los de las 
situaciones de segunda reserva y  siguien­
tes, siempre que justifiquen no haber in­
terrumpido el servicio ordinario de armas 
ó mecánico con el disfrute de alguno de 
los privilegios que para determinados in­
dividuos establezca la ley  del servúcio 
militar obligatorio.

Para el nombramiento definitivo se 
atenderá á la categoría y  no á la cuantía 
del sueldo en aquellos en que éste haya 
sido ó sea aumentado por cualquier con­
cepto, prefiriendo á los que poseen alguna 
cruz del Mérito militar roja por haber sido 
heridos en las últimas campañas y  á los 
que estén en posesión de la cruz de San 
Fernando.

Respecto de los destinos, tanto interinos 
como definitivos, que sean burocráticos 
de inspección, con sueldo superior á 1.600 
pesetas, para los que se exijan pruebas de 
capacidad ó práctica burocrática, se dará 
la preferencia, en igualdad de condiciones 
de aptitud ó de empleo, sin limitación de 
tiempo de éste ó de servicio, á los sargen­
tos de activo y  licenciados menores de 
cincuenta años, que poseyendo por lo me­
nos dos cruces del Mérito militar rojas 
hayan desempeñado sin nota desfavorable 
destinos civiles de Real nombramiento, 
entre éstos á los que posean uno ó más 
idiomas extranjeros.

Los alcaldes ó concejales serán responsa-

POR hñS GhflSES PASIVAS

A  D i o s  r a g i i i o ft e

So abrieron las Cámaras, debatieron los 
padres de la Patria políticamente cuanto 
les pareció conveniente, y  se planteó la 
discusión del proyecto de supresión de los 
Consumos, y  cuando ésta termine, que será 
muy pronto, veremos si es posiblo excla­
mar tuti contenti.

La indicada supresión trae consigo la 
implantación, entre otros, del impuesto so­
bre inquilinato, con una tarifa gradual 
hasta el 15 por 100, resultando favorecidos 
únicamente los de abajo y  los de arriba, ó 
sea la clase proletaria y  la capitalista, que­
dando la llamada clase media, que es la 
cabeza de turco donde se descargan golpes 
y  más golpes sin consideración de ningún 
género.

Entre esa clase media se encuentran 
comprendidos los jubilados, retirados y 
pensionistas, que uo siendo bastante, sin 
duda, el sufrir en sus descuentos hasta 
un 25 por 100 y  pagar cédula personal 
hasta de 75 pesetas, se ven amenazados 
con el impuesto de inquilinato que so crea 
para suprimir los Consumos, y consumir 
con éste y  otros arbitrios á la inmensa 
mayoría de los habitantes.

¡Pobres pasivos!
Todo so vuelven ofrecimientos, ofertas 

y  promesas, hechas en la misma forma que 
se le compra un juguete á un niño para 
calmar su llanto, y' á pesar de este proce­
der, pues con él quedan todas incumpli­
das, siguen los pasivos en la mayor impa­
sibilidad dejando hacer y  aguantando co­
mo vulgarmente se dice la mecha.

No puede negarse que el Sr. Cobián, á 
su paso por el Ministerio de Hacienda, 
abrigaba' propósitos por demás plausibles 
en favor do las continuadas aspiracionfs 
de las Clases pasivas; pero como sin duda 
éstas dependen de los vaivenes de la polí­
tica, todos los propósitos y  ofrecimientos 
del Sr. Cobián se disiparon como el humo.

¿Qué hará el Sr. Rodrigáñez?
¿No le servirán de alientos para atender 

á tan benemérita clase lo que dejó sem­
brado el que en vida fué insigne hacendis­
ta Sr. Camacho?

El Sr, Caiíalejas, dignísimo Presidente 
del Gobierno, ¿se olvidará de las ofertas y  
promesas que hizo en el Senado al Sr. Ge­
neral ( )chando, y en el Congreso al dipu­
tado D. Julio Aguado, en Diciembre del 
año anterior? Ya lo, veremos.

La situación de loa pasivos es cada vez 
más crítica; el gravámen sobre sus modes­
tos sueldos cada vez mayor, y  do este mo­
do resulta dificilísima la vida de los anti­
guos servidores leales de la Nación, la que 
sólo se les premia de ese modo, mirándoles 
con una indiferencia y  olvido incalificable.

Igualdad ante la Ley reclaman todos, y 
la equidad y  la Justicia se imponen á pa­
sos agigantados, y no cabe duda que den­
tro de las preocupaciones y  de los árduos 
problemas que está llamado á resolver el 
Sr. Canalejas, tendrá forzosamente que 
fijarla atención en los extremos apunta­
dos, y  procurará por todos los medios 
imaginables realizar un verdadero acto de 
j usticia con la desvalida clase de pasivos.

M anuel  A rroyo .

P O R  L f l S  C L A S E S  ñ ü M I L D E S
PARA EL EXCELENTÍSIMO SEÍÍOE TENIENTE 

GENERAL, D, FEDERICO OCHANDO.

Hace uno? días, en el núm. 2 do este 
modesto periódico, nos ocupábamos de las 
diferencias y  maneras de pensar que tenían 
los antiguos hombres públicos y  los pú­
blicos personajes de la actualidad. Decía­
mos entonces, que sobre no dárselas de de­
mócratas aquellos inmortalo- que citába­
mos,laboraban siempre elpuebloy por 
el pueblo. Comparábamos también su ma­
nera áe j)yacticar justicia, y  dicho sé está 
que aun habiendo entonces potentados y 
absolutos señores que todo lo arrasaban, por 
nuestra parte, soñamos con ellos, pues pre­
ferible es el palo seco, sabiendo quién lo da, 
sin hipocresía, que no esperar merced de 
quien sólo practicar justicia y  quien 
sólo á palo seco mata.

Decimos esto, porque hoy que parece 
que hasta la atmósfera se democratiza, no 
comprendemos cómo habiendo pasado ya un 
alio, que, á petición de una clase, la más 
humilde y  castigada en la Administración 
civil, los aspirantes, que así se denominan, 
y  habiendo sido la petición general en su 
sentir, no ya de los interesados, sino que 
de todo ente administrativo, menos del M i­
nistro del ramo, y  decimos esto filtimo, 
porque sólo de él debía depender la no solu­
ción, ó por lo menos, el menor interés en 
despacharlo pronto; no entendemos, i’epeti- 
mos, el por qué dicha petición está dur­
miendo el sueño de los justos, y  lo enten­
demos menos, porque el informe de la D i­
rección general competente dado por uno de
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los más ilustres Directores de la Adminis­
tración, fué favorable en absoluto, no sólo á 
que se reconocieran de abono los se'i'vicios 
para efectos pasivos á los mencionados as­
pirantes, si que también proponía tan pre­
claro Jefe, que el beneficio fuese extensivo 
á todos los demás empleados con sueldos me­
nores de 1.500 pesetas anuales; es decir, los 
de nombramiento que no es de los de Real 
orden, ó sea, que en tal disposición se com­
prendiera también á todo él personal subal­
terno.

Nada más justo al fuero moral; nada más 
equitativo; todo lo demás será legal desde 
1868, pero inicuo, y  ni un sólo minuto 
debe perdurar.

Demostramos entonces, más que hasta 
la saciedad, que tan necesarios son los ser­
vicios del más ilustre Ministro como los 
del más humilde portero, y  esto que que­
da dicho, lo probaremos en todo terreno y 
lugar, y  claro está también, que los servi - 
cios de uno y  otro funcionario, considera­
dos dentro de su esfera de acción, porque 
se nos querrá decir: ¿Qhó sucedería en to­
dos los órdenes de la vida si para que ésta 
fuera, sólo pudieran ser ó existir cierta cla­
se de seres, y éstos los más grandes dentro 
de su raza y  familia? Pues si en el orden 
natural, que jamás ha de anularse, hay ese 
respeto y  diferencia necesarias entre unos 
y  otros, cada uno en su clase, ¿por qué el 
hombre criado por Dios, con la supermag- 
nificencia y facultad de pensar, ha de em­
plearla sólo, como aquí sucede, contra toda 
ley natural y  moral, en hacer imposible y 
privar el mañana á sus semejantes? ¿Por 
qué no se ocupa de dar á cada cual lo 
suyo, quien de ello tiene obligación por 
humanidad, y  no que, por favorecer á unos 
mata y  mega derechos á otros? ¿No lo está 
encomendada la custodia y  miramiento del 
pobre, desvalido y  desgraciado, tanto, y 
en nuestro sentir, adn más que las rique­
zas y sobrepujanzas del fuerte, quien ya 
de por sí paga para que se lo defiendan? 
Pues siendo asi, ¿por qué tanta relegación 
y  tan despreciado olvido?

¡Democracia, señores de las alturas; ca­
ridad! No podemos pedir menos; pero ya 
que esto no se nos da, exija el dignísimo 
general Ochando, como representante del 
país en la Alta Cámara, exija justicia que 
ha pedido tan desheredada clase; exija y 
pida el expediente, resultado do tal peti­
ción, que ya ve que es muy j usta, y, por 
tanto, no tiene nada de viciosa; exija su 
resolución, porque también es equitativa, 
una vez que estos funcionarios en Hacien­
da no son menos que l«s de otros Ministe­
rios, quienes ya poseen tales derechos; exí­
jalo también, porque ya V. E. ve cómo no 
pasa día que no se hagan extensivos al­
gunos dereclios en este benéfico sentido á
otros funcionarios de la Administración; 
no ignorará, pues, que hoy han sido los 
agraciados loa ingenieros, á quienes se les 
abonan los años de carrera, á manera que 
viene haciéndose con otros empleados; ayer 
fueron los catedráticos á quienes se les dió 
también algunos beneficios, y  á éstos 
ha sido hasta el extremo de reconocerles 
los servicios ptrestados á la provincia y  al 
Municipio. ¡Muy bien y  muy requetebién!, 
decimos nosotros, aun rodeados de envidia, 
y  lo decimos porque todos son servicios del 
pueblo y  para el pueblo. Mas es muy triste 
que cuando tal sucede, y  que sólo por el 
mero hecho de ser humilde, se prescinda y 
no se atienda á remediar nuestro mal. 
Cuando vamos i  pedir justicia, lo hacemos 
en tonos de súplica y caridad, y  ya vamos 
creyendo que esto no es proceder para re­
mediar el mal.

Repetimos que es justo, legal y  equitati^ 
vo lo que hasta hoy suplicamos, y  vergon­
zoso es, excelentísimo señor, hayamos de 
apelar á tanta súplica para que se resuelva 
uoa petición que, por ser justa, ha tiempo 
fué favorablemente informada.

Suplicamos, pues, querido general, que 
en vista de lo expuesto y  como por el ca­
riz que ha tomado el asunto no ha de re­
solverse, interpele al Gobierno sobre tal es­
tado de cosas, y  exija le, justicia y  equidad 
que nos apoya, ya que aquí sólo falta una 
voz autorizada en las Cámaras que lleve 
la cantante, valiéndonos de la expresión, y 
ayude á que se oiga la voz del humilde, 
abriéndose así paso también á la justicia, 
de igual forma que lo consiguieron los al­
tos funcionarios antes aludidos, no con me­
nos derechos pero sí con más representación 
en Cortes, de la cual nosotros carecemos en 
absoluto, y, por tanto, acudimos á V. E., 
que á diario da eco de los ayes del pobre 
con tanto calor como interés, desde esa alta 
representación que tan dignamente osten­
ta, para que así lleguen á oídos de quien 
de otro modo tendría la excusa de hacer 
valer el que no los oyó, por no remediar­
los, y  no se deje V. E. sorprender con pro­
mesas de que desaparecerá tal clase en los 
presupuestos de tal ó cual fecha; dígales que 
chaoienda hecha no ocupa lugar», y  que 
ya prometieron mil y  mil veces á varias 
comisiones lo mismo, y, por tanto, manos 
á la obra; porque si mal está engañar á un 
puñado de ciudadanos prometiéndoles lo 
que después no se hace, es imperdonable 
practicar lo mismo con un señor represen­
tante del país, y  créanos V. E. que á ello 
llegarían nuestros políticos, y  por esto se 
lo advertimos, para evitar la falsa polít^c' 
diplomática.

P. p. Claeico.
Madrid, 24-5-911.

que á las tribulaciones de carácter moral 
se unen las exigencias de orden económi­
co, difíciles ó imposibles de satisfacer.

En el deseo de lograr el mayor acierto 
al crear este Montepío, abrimos un concur­
so entre los suscriptores de este periódico, 
invitándoles á que nos ayuden con su in-> 
teligencia y  práctica , concretando sus 
ideas en forma de Memorias ó Reglamen­
tos que dirigirán, si lo juzgan oportuno, al 
Director, antes del día 30 del corriente 
mes.

Por nuestra parte, tan sólo tenemos es- 
pecialísimo interés en que el Reglamento, 
que como resumen de opiniones se adopte, 
reúna las condiciones siguientes:

1.  ̂ Que se constituya y  viva el Monte­
pío con el menor gravamen posible para 
los socios.k

2. '̂  Que abrace el mayor número de 
contingencias, como fallecimiento, enfer­
medad, auxilios de viajes, etc., etc.

3. * Que la administración sea suma­
mente sencilla y  tan diáfana, que los so­
cios puedan tan sólo con los datos publica­
dos en Eij B eneméeito formar exacta idea 
del estado del Montepío y  adqairir la con­
vicción de que es administrado honrada­
mente.

4. *̂ Que el cumplimiento de todos los 
deberes, tanto por parte del Montepío 
como por parte de los socios, esté perfec­
tamente garantizado.

Esperamos que nuestros suscriptores se 
liarán cargo de la importancia de esta obra 
y nos prestarán su apoyo ofreciéndoles.

Donatiuo de 100 pesetas.
Para solemnizar este día en que hemos 

llegado á duplicar la tirada con que co­
menzamos la publicación de este periódi­
co, su propietario ofrece cien pesetas de 
donativo, que acuerda conceder á la fami­
lia del primer subscriptor que muera en el 
año próximo de 1912, y  hubiere cumplido 
los requisitos siguientes:

1. ® Haber pagado la suscripción de un 
año antes del día l.° de Agosto de 1911.

2. ° Ser suscriptor y  estar al corriente 
en el pago (adelantado) el día de su falle­
cimiento.

3. ° Haber solicitado la opción á este 
donativo antes de dicho día 1.® de Agosto 
de 1911, y  obtenido de la Administración 
el resguardo que así lo acredite.

O bservaciones.
El suscriptor, al solicitar el resguardo 

que indica el número 3.®, podrá desig­
nar por escrito la persona á quien desee 
favorecer con este donativo, si le fuera ad­
judicado.

Si la interpretación de las condiciones 
en que se concede este donativo diere lu­
gar á dudas, resolverá como árbitro el Di­
rector del periódico E l  B eneméeito, y  con­
tra su acuerdo no procederá reclamación
alguna.

M on tep ío .
El donativo á que anteriormente hace­

mos referencia, será principio y  ensayo á 
la vez de un Montepío que pretendemos 
crear con el fin de atender á las contingen­
cias más difíciles de la vida, aquellas en

desde luego, llevarla á cabo con gran des­
interés, buena voluntad y  sin pérdida de 
tiempo.

R EChflm flCIO nES
Al Exmo. Sr. Ministro de la Guerra.

El incumplimiento y  conculcación de 
la ley de destinos civiles por parte de los 
fancionarios obligados á acatarla, nos obli­
ga hoy á ocuparnos de la Audiencia de 
esta Corte.

Expongamos á la ligera ciertos antece­
dentes que nos sirvan para formar juicio 
exacto.

Este Tribunal de Justicia siempre fué 
frío al cumplimiento de la ley de 10 de 
Julio de 1885, en lo que se refiere á la 
provisión de vacantes de auxiliares y  su­
balternos en sargentos del Ejército, pues 
para lograr la publicación de cada una de 
ellas, es preciso recurrir en queja, no sólo 
al Ministro de la G uerra, sino al Presiden­
te del Consejo de Ministros, dando lugar 
con esto á un sinnúmero de vejaciones y 
penalidades sufridas por los licenciados.

Tal procedimiento, que no debía ser to­
lerado por las personas que por su cargo é 
investidura ostentan la representación ju­
rídica de un Tribunal tan competente co­
mo es la Audiencia de Madrid, debe cesar 
definitivamente.

Porque como tal proceder contrasta con 
el observado desde el Tribunal Supremo 
hasta el último juzgado de España, quie­
nes dan á Guerra las vacantes que resul­
tan en la última, categoría, insistiremos 
en la Prensa, y  si es preciso en las Cáma­
ras, acrecentando cada vez más la curiosi­
dad del lector, hasta que logremos hacer 
cumplir por completo la ley de destinos 
civiles á dicha Audiencia, obligándola por 
estos medios á seguir el saludable ejemplo 
que le dan los demás Tribunales.

Jamás nos gustó hablar sin pruebas, y,

por tanto, expondremos algunas que de­
mostrarán seguramente el objeto que nos 
proponemos.

En propuesta de Guerra de Diciembre 
de 1906, y  tras un sinnúmero de denun­
cias, se consiguió la publicación en la Ga­
ceta de las vacantes siguientes: dos de as­
pirantes primeros, tres de segundos, dos 
de alguacil y  tres de mozos de estrados.

Esto, no obstante, no sólo transcurrió 
con exceso el plazo señalado para expedir 
sus credenciales á los propuestos, según 
dispone el art. 31 del Reglamento para la 
aplicación de la ley del 85, sino que á los 
tres meses los aludidos individuos empe­
zaron á formular sus quejas ante los exce­
lentísimos Sres. Ministros déla Guerra y 
Presidente del Consejo de Ministros, aña­
diendo algo más.

¿Qué fué lo que añadieron? Sencilla­
mente, que á raíz de formularse las pri­
meras denuncias objeto de la publicación 
de vacantes en la Gaceta, debieron empe­
zar á ponerse en juego gestiones que de­
terminaron la publicación de una de esas 
Reales órdenes que por la impremedita­
ción de su estudio contrarían preceptos 
legislativos, y, por consiguiente, carecen 
de fuerza legal obligatoria. Esta fué la 
de 6 de Septiembre de 1906 {Gaceta del 8) 
que exigía á los auxiliares y  subalternos 
conocimientos de archivología, cataloga­
ción, tratamientos y  hasta....  no sabe­
mos qué.

El resultado de las referidas quejas dió 
lugar á que el Presidente del Consejo de 
Mioistros ordenase en otra Real orden 
de 8 de Junio de 1907, dar posesión á los 
nombrados, anulando la referida Real or­
den de Gracia y  Justicia de 6 de Septiem­
bre del año anterior, por oponerse á ella 
el art. 9.® de la ley de 10 de Julio del 85, 
y  con su publicación haberse quebrantado 
los preceptos del art. 10 de la Real orden 
de dicha Presidencia del Consejo de 23 de 
Septiembre de 1891.

Tomaron posesión los nombrados, que­
dando aculada la Real orden de Gracia y 
Justicia, pero, ¿cree el lector que esta lec­
ción hizo desistir á la Audiencia de Ma­
drid del procedimiento de resistencia te­
naz al cumplimiento de la ley del 85?

Pues, no señor; porque desde entonces 
acá han ido produciéndose vacantes en el 
personal subalterno, que no se han dado á 
Guerra según está mandado, y  hoy ya son 
cuatro las plazas que se hallan cubiertas 
interinamente, una de alguacil con 1.500 
pesetas y  tres de mozos de estrados, de 
estas dos á 1.000 pesetas, y una de 750, 
aparte de los derechos del arancel.

Nos consta que estas plazas ya fueron 
denunciadas hace más de un año, pero se 
conoce que todavía está el asunto en tra­
mitación á ciencia y  paciencia del nego­
ciado de destinos civiles del Ministerio de 
la Guerra, que no apremia por falta de in­
terés de quien tiene mando sobre él.

No dudamos que el general Luque, así 
como ha demostrado interés en que las 
clases de tropa del Ejército conozcan sus 
derechos, según la ley de 10 de Julio 
de 1885, á juzgar por su reciente Real 
orden de 8 de Mayo último, así también 
sabrá disponer que la Audiencia de esta 
Corte cumpla extrictamente dicha ley, y 
dé cuenta á Guerra, en el más breve plazo, 
de las cuatro plazas vacantes de subalter­
nos que en la actualidad tiene provistas 
interinamente.

Por hoy hacemos punto final; pero de 
continuar las cosas por el camino trazado, 
nos veremos obligados, por deberes de 
nuestro cargo como periodistas ó llevando
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nuestra representación á las Cortes, á citar 
nombres propios y  antecedentes particu­
lares qae obran en nuestro poder y  que 
por ahora creemos prudente callar.

Madrid, l.° Junio de 1911.

A modo de queja.

Nos avisan de Jaén que en aquella De­
legación de Hacienda, Instituto y  Audien­
cia, existen la mar de plazas vacantes cu­
biertas interinamente desde hace tiempo, 
y como si la ley de 10 de Julio de 1885 
no existiera, y  como quiera que también 
nos consta han sido ya denunciados, lla­
mamos la atención del Sr. Ministro de la 
Guerra para que á la mayor brevedad se 
tramite el expediente-denuncia, y  apare­
ciendo dichas plazas en la relación de A'a- 
cantes en la Gaceta, puedan ser cubiertas 
por quienes seguramente las desempeña­
rán mejor, y  desde luego con más derecho 
que los que las tienen en la actualidad.

Procuren, pues, los Sres. Ministros de 
Hacienda, Instrucción pública y  Gracia y 
Justicia, recordar á las referidas depen­
dencias el deber que tienen de cumplir la 
ley de 1885 ya citada, y  así recibirán 
merced y  plácemes del pueblo culto y 
sano, aparte de tener la satisfacción de 
haber practicado justicia durante su 
mando.

Credenciales.
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y  TELEGRAFOS

PERSONAL DE CORREOS

D. Gabriel Diego Arribas, peatón de 
Torre-caballeros á Tenzuela, Segovia.

D. Esteban Martínez, Idem de Zarzuela 
del Monte á Marugán, Segovia.

D. Martin Cura, ídem de Oncala á La- 
mago, Soria.

D. Ildefonso J. Tortosa, cartero de Al- 
molia de.Crespines, Valencia.

D. Fernando de la Fuente, peatón de 
Peñafiel á Pesquera y  Pinar, Valladolid.

Gacéta del *25 de Mayo de 1911, núme­
ro 145.

ÍTinisterio de la Guerra.
J U N T A  C A L I F i C A D O H A  D E  A S P I R A N T E S  A  D E S T I N O S  C I V I L E S

Individuos que han sido nombrados con 
fecha 18 del actual para los destinos que 
se expresan, en virtud de propuesta de 
Guerra de 8 del mismo mes:

D. Antonio García, cartero de Bonaja- 
ma, Alicante.

D. Antonio Godoy, ídem de Villar del 
Rey, Badajoz.

D. Pablo Urraca, peatón de Pamorbo á 
Fonseca y  Cellórigo, Burgos.

D. Leandro Blázquez, cartero de Cabe-
nuela, Oáceres.

D. Mateo Bisco, peatón de Navalmoral
á Peraleda, Cáceres.

D. Raimundo Copado, ídem de Piedra- 
buena á Porzuna, Ciudad Real.

D. Felipe Antón, ídem de Huete á Ca- 
rrascosilla, Cuenca.

D. Juan Valbuena, ídem de Montalvo á 
Villarejo de Puentes, Cuenca.

D. M. de la Casa Encabo, ídem de Ga- 
janejos á Valfermoso de las Monjas, Gua- 
dalajara.

D. Juan Abán Segura, ídem de Ayerte 
á Soarre, Huesca.

D. José Rodríguez, ídem de Puigvert á 
Albages, Lérida.

D. Manuel García, cartero de Orusco, 
Madrid.

D. Antonio López, peatón de Daganzo 
de Arriba, Madrid.

D. Pedro Llórente, ídem de Lozoya á 
Rascafria y  el Paular, Madrid.

D. Juan Fernández, peatón de Zarzalejo 
á Colmenar, Madrid.

D. Ramón Pichel, cartero de Forcarey, 
Pontevedra.

D. Ignacio Pérez, ídem de Garballedo 
(^Cotorave), Pontevedra.

D. Lorenzo Sánchez, ídem [de Fuente- 
ffuinaldo. Salamanca.

HELACIOIT de los destinos vacantes que 
han de proveerse con sujeción á l o e  preceptos 
de la ley  de 10 de Jvilio de 1885, y Reales órde­
nes de 31 de Marzo y 23 de Septiembre de 1891, 
expedidas por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, 
y aím menor, si pertenecen á la tercera ó 
cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á 
los sargentos en activo servicio ó licenciados 
que hayan comprobado 6 comprueben su ap­
titud para desempeñar él que soliciten, cuen­
ten seis ó más años de servicio, de ellos por 
lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum­
plido los primeros treinta y  cinco años, ni 
cuarenta los segundos al solicitarlos por pri­
mera vez.

1. Montes, Inspección del servicio ordi­
nario forestal de la 1.*̂  región (León), Mi­
nisterio de Fomento, 4.* categoría, ofi­
cial 5.°, con el sueldo anual de 1.500 pe­
setas.

2. Idem id. de la 2.  ̂ id. (Logroño), 
ídem, 4.®, oficial 5.®, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

3. Idem id. de la 6.̂  id. (Ciudad Real), 
ídem, 4.*, oficial 5.®, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

4. Idem id. de la 7.®' id, (Valladolid), 
ídem, 4.°', oficial 5.°, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

6. Agricultura, Servicio agronómico 
de MeUlla, ídem, 4.®̂, oficial 5.®, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

6. Idem, Granja Escuela práctica de 
Agricultura de Canarias, ídem, 4.®, ofi­
cial 5.®, con el sueldo anual de 1.500 pe­
setas.

Los propuestos para estos destinos, una 
vez posesionados de sus cargos, queda­
rán sujetos á las disposiciones de la ley de 
4 de Junio de 1908 y  reglamento para su 
ejecución de 26 de Julio siguiente.

7. Diputación provincial de Murcia, 
Gasa de Expósitos, Capitanía general de la
3.® región, 4.® categoría, secretario conta­
dor, con el sueldo anual de 1.675 pesetas, 
fianza 5.(XX) pesetas.

8. Idem de Palma, Consejo provin­
cial de Fomento, ídem de Baleares, 3.® 
auxiliar mecanógrafo, con el sueldo anua 
de 1.000 pesetas.

9. Idem id.. Comisión mixta de reclu­
tamiento, ídem, 3.*̂ , auxiliar mecanógrafo 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Justificar poder prestarla.
A  estos destinos sólo pueden aspirar los 

sargentos de activo ó de esta procedencia.
10. Dirección general de Correos (Oá­

ceres), de Puerto de Santa Cruz á Hoer- 
nando, Ministerio de la Gobernación, 1.® ca­
tegoría, peatón, con el sueldo anual de 
250 pesetas.

11. Idem (Ciudad Real), Algamasilla 
de Alba, ídem, 1.®, cartero, con el sueldo 
anual de 200 pesetas.

12. Idem (Guadalajara), Junquera,

dem, 1.®̂ cartero, con el sueldo anual de 
800 pesetas. •

13. Idem (Huesca), Torres del Obispo,
: dem, 1.®, cartero, con el sueldo anual de 
400 pesetas.

14. Idem (Navarra), Echauri Aranaz, 
dem, 1.®, cartsro, con el sueldo anual de 
200 pesetas,

15. Idem id., Huarte Araquil, ídem, 
1.®, cartero, con el sueldo anual de 500 pe­
setas.

16. Idem id., de Echauri Aranaz á 
Ergoyena, ídem, 1.®, peatón, con el sueldo 
anual de 400 pesetas.

17. Idem (Oviedo), San Juan de Bele­
ño, ídem, 1.®, cartero, con el sueldo anual 
de 300 pesetas.

18. Idem id., San Martín de Luiña, 
ídem, 1.®, cartero, con el sueldo anual de 
200 pesetas.

19. Idem id., de Luarca á Navelgas, 
ídem, 1.®, peatón, con el sueldo anual de 
600 pesetas.

20. Idem (Falencia), de Poza de la 
Vega á San Andrés y  Villota, ídem, 1.®, 
peatón, con el sueldo anual de 400 pesetas.

21. Idem id., de VÜlarrodrigo á Lagu- 
nilia, ídem, 1.®, peatón, con el sueldo 
anual de 297 pesetas.

22. Idem (Segovia), Fuentidueña, 
ídem, 1.®, cartero, con el sueldo anual de 
500 pesetas.

23. Idem (Teruel), Aguilar, ídem, 1.®, 
cartero, con el sueldo anual de 150 pe­
setas.

24. Idem (Toledo), Escalonilla, ídem, 
1.®, cartero, con el sueldo anual de 150 pe­
setas.

25. Idem id., Menaralleas, ídem, 1.®, 
cartero, con el sueldo anual de 150 pesetas.

26. Idem (Valladolid), Benafaroes, 
ídem, 1.®, cartero, con el sueldo anual de 
100 pesetas.

27. Idem (Vizcaya), Abanto y  Ciérva- 
na, ídem, 1.®, cartero, con el sueldo anual 
de 250 pesetas.

28. Idem (Zaragoza), de Pedrosas á 
Castejón de Valdejara, ídem, 1.®, peatón, 
con el sueldo anual de 4Ü0 pesetas.

29. Dirección general del Tesoro, Ad­
ministración de Loterías de 1.® clase de 
Huércal-Overa (Almería), Ministerio de 
Hacienda, 2.® categoría, administrador, 
premio, fianza 4.600 pesetas.

30. Idem id. de 2.® id. de VendreU 
(Tarragona), ídem, 2.®, administrador, pre­
mio, fianza 2.500 pesetas.

31. Idem id. de 2.® id. de Alcalá la 
Real (Jaén), ídem, 2.®, administrador, 
premio, fianza 2.500 pesetas.

32. Idem id. de 2.® id. de Sacedón 
(Guadalajara), ídem, 2.®, administrador, 
premio, fianza 2.500 pesetas.

33. Idem id. de 2.® id. de La Roda 
(^Albacete), ídem, 2.®, administrador, pre­
mio. fianza 2.500 pesetas.

34. Idem id. de 2.® id. de Ortigueira 
(Coruña), ídem, 2.®, administrador, pre­
mio, fianza 2.500 pesetas.

35. Idem id. de 2.® id. de Llanes 
(Oviedo), ídem, 2.®, administrador, premio, 
fianza 2.5(X.) pesetas.

36. Idem de 2.® id. de Carlet (Valen­
cia), ídem, 2.®, administrador, premio, 
fianza 2,500 pesetas.

37. Idem id. de 2.® id. de Fuente-Ala­
mo (Murcia), ídem, 2.®, administrador, 
premio, fianza 2,500 pesetas.

38. Idem id. de 2.® id. de Cambados 
(Pontevedra), ídem, 2.®, administrador, 
premio, fianza 2.500 pesetas.

39. Idem id. de 2.® id. de Cabra (Cór­
doba), ídem, 2.®, administrador, premio, 
fianza 2.5CX) pesetas.

40. Idem id. de 2.® id. de Cogolludo 
(Guadalajara), ídem, 2.®, administrador, 
premio, fianza 2.500 pesetas.

41. Idem id. de 2.® id. de Santurce, 
barrio Ortuella (Vizcaya), ídem, 2.®, admi­
nistrador, premio, fianza 2.500 pesetas.

42. Idem id. de 2.® id. de Jaca (Hues­
ca), ídem, 2.®, administrador, premio, 
fianza 2.500 pesetas.

43. Idem id. de 2.® id. de Olot (Gero­
na), ídem, 2.®, administrador, premio, fian­
za 2.500 pesetas.

44. Idem id. de 2.® id. de Mieres (Ovie­
do), ídem, 2.®, administrador, premio, fian­
za 2.500 pesetas.

45. Idem id. de 2.® id. de Astudillo 
(Falencia), ídem, 2.®, administrador, pre­
mio, fianza 2.500 pesetas.

46. Idem id. de 2.® id. de Briliuega 
(Guadalajara), Idem, 2.®, administrador, 
premio, fianza 2.500 pesetas.

47. Idem id. de 2.® id. de Aracena 
(Huelva), ídem, 2.®, administrador, pre­
mio y  2.500 pesetas de fianza.

48. Idem id. de 2.® id. de Archiiona 
(Málaga), ídem, 2.®, administrador, pre­
mio y  2.500 pesetas de fianza.

Acompañar una manifestación suscrita 
por dos contribuyentes, que lo sean por 
cuota mayor de 250 pesetas por impuesto 
directo, autorizada por el administrador 
de Hacienda de la provincia, en la que se 
justifique que el interesado cuente con re­
cursos para prestar la fianza que se exige.

49. Juzgado municipal de Almadén 
(Ciudad Real), Capitanía general de la 1.® 
región, 2.®, alguacil, derechos de arancel.

60. Ayuntamiento de Gálvez (Tole­
do), ídem, 2.®, alguacil, con el sueldo 
anual de 325 pesetas.

51. Juzgado municipal de Villavieja 
(Madrid), ídem, 2.®, alguacil, derechos do 
arancel.

Ser mayor de veinticinco años.
52. ■ Ayuntamiento de Brihuega (Gua­

dalajara), ídem, 1.®, enfermero del hospi­
tal de San José, con el sueldo anual de 365 
pesetas.

53. Idem de Llorona (Badajoz), ídem,
1.®, dos guardas de campo montados, con 
el sueldo anual de 825 pesetas.

Tener caballo propio, que mantendrá y  
equipará por su cuenta.

54. Idem id., 3.®, oficial 1.® de Secre­
taría, con el sueldo anual de 971 pesetas.

55. Idem id., 3.®, oficial 2.® de Secre­
taria, con el sueldo anual de 427 pesetas.

56. Ayuntamiento de Montshermoso 
(Cáceres), ídem, 2.®, alguacil y  voz públi­
ca, con el sueldo anual de 182,50 pesetas.

57. Idem de San Lorenzo de la Parri • 
lia (Cuenca), ídem, 1.®, cartero municipal, 
con cinco céntimos por carta á domicilio.

68. Juzgado de 1.® instancia é ins­
trucción de Cáceres, ídem, 2.®, alguacil, 
con el sueldo anual de 600 pesetas, dere­
chos de arancel.

59. Idem de 1.® id. id. de Berja (Alme­
ría), id. 2.® región, 2.®, alguacil, con el 
sueldo anual de 540 pesetas, derechos de 
arancel.

60. Idem de 1.® id. ó id. de Villajoyo- 
sa (Alicante), ídem 3.® región, 2.®, algua­
cil, con el sueldo anual de 480 pesetas, de­
rechos de arancel.

Ser mayores de veinticinco años y 
acompañar certificado de antecedentes pe­
nales expedido por el Ministerio de Gra­
cia y  Justicia.

61. Ayuntamiento de Berje (TerueP, 
ídem, 1.®, guarda municipal de campo, 
con el sueldo anual de 182,50 pesetas.

62. Juzgado municipal de la Unión 
(Murcia), ídem, 2.®, alguacil, derechos de 
arancel.
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Ser mayor de veinticinco años.
63. Idem id. de Puebla Tornesa (Cas­

tellón), ídem, 2.*̂ , alguacil, derechos de 
arancel.

Ser mayor de veinticinco años.
64. Idem id. de Navarros (Valencia), 

ídem, 2.% alguacil, derechos de arancel.
Ser mayor de veinticinco años.
66. Ayuntamiento de Mosqueruela 

(Teruel), ídem, 2.“, alguacil pregonero, 
con el sueldo anual de 37 o pesetas.

66. Idem de Plenas (Zaragoza), H. 5.'̂  
región, 2.*, alguacil, con el sueldo anual 
de 160 pesetas.

67. Idem de Piraces (Huesca), idem, 
!•*> guarda municipal, con el sueldo anual 
de 455 pesetas, casa habitación.

68. Juzgado de 1."̂  instancia ó instruc­
ción de Todela (Navarra), idem. 2.*, al­
guacil, con el sueldo anual de 540 pesetas, 
derechos de arancel.

Ser mayor de veinticinco años y  acom­
pañar certificado de antecedentes penales 
expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

69. Ayuntamiento de Mozota Zara­
goza), idem, 2.'", guarda municipal, con el 
sueldo anual de 365 pesetas.

70. Idem de Agreda (Soria), idem, 1.̂ , 
dos serenos, con el sueldo anual de 500 
pesetas.

71. A yuntam iento de Cacabelos 
(León), idem 7.*" región, escribiente de Se­
cretaria, con el sueldo anual de 300 pe­
setas.

72. Idem de Lugo, idem 8.̂  región,

Advertencias. 1.* Para evitar sensibles con ­
fusiones, es indispensable que los  solicitantes 
expresen  en sus instancias, además de los  
nom bres de los  destinos que pretendan, el nú ­
m ero de orden  con  qu e aquellos están señala­
d os  al m argen izquierdo de la presente rela­
ción , justificando p or  m edio  de nota consigna­
da en la instancia y  autorizada p or  e l Jefe  de 
la dependencia á cuyas órdenes sirvan, su ac­
tual situación con  relación  al ú ltim o destino 
que obtuvieron  p o r  este M inisterio; teniendo 
presente los  interesados que m ientras así no 
lo  verifiquen, figurarán en  el últim o lugar en 
el correspondiente concurso.

2. ® L os que soliciten  destinos de los  in clu i­
dos en esta relación, tendrán presente qu e  pue­
den solicitar todos aqu ellos  que, según sus 
con d icion es  especiales, les  correspondan  con  
arreglo á su categoría y  años de serv icio .

3.  ̂ No pueden aspirar á lo s  destinos de la 
anterior relación , los in d iv idu os qu e  se hallen 
pendientes de creden cia l ó  de toma de p ose ­
s ión  dei ú ltim o destino adjudicado, con  arreglo 
á lo  dispuesto en Real orden de la P residencia 
del C onsejo  de M inistros de 20 de A gosto 
de 1909.

M adrid, 31 de Mayo de 1911.

Z o d o  s u s c r ip f o r  t ie n e  d e re c h o  á  c u a n ta s  

c o n s u l ta s  o c u r r a r ¡  e q  l a  in t e r p r e ta c ló q  

d e  ¡ a  le y  d e  10 d e  J u l i o  d e  1885, y  le  s e r á q  

c o n te s ta d o s  p o r  c a r t a  ó  e q  e l  p e r ió d ic o ,  e q  

l a  s e c c ió q  c o r r e s p o n d ie n te ,  s e g ú q  r e m i t a  ó  

n o  s e l lo  p a r a  l a  c o n te s ta c ió q -  

X a s  p r e g u n ta s  ^ o b e r á q  s e r  s ie m p r e  c o r ­

ta s  y  c o n c re ta S ‘

l.% peón municipal, con el sueldo diario Alentro del Ejército y de la Armada
de 1,50 pesetas.

73. Idem de Sansellas, Palma, Balea­
res, ídem Balearos, peón caminero, con 
el sueldo anual de 456,25 pesetas.

74. Idem Óe Ibi/.a, ídem, id., 1.”', dos 
guardias municipales, con el sueldo anual 
de 600 pesetas.

NOTAS. 1.* Las instancias solicitan do los 
destinos que se anuncian, han de tener entra­
da en este M inisterio hasta el d ía 31 de Junio
próxim o.

2 .̂  Los aspirantes á  algún destino de los 
que se publican  en esta relación  y  que lo s  ha­
yan  solicitado anteriorm ente, deberán p rom o­
ver nuevas instancias p or  igual conducto, sin 
rep rod u cir  copias de su licencia , pues aqué­
llas sólo tienen efecto en e l m es en que se 
anuncia e l destino solicitado, á excepción  de 
los sargentos que se hallen en activo, para los 
cuales deberán acom pañarse duplicadas co ­
pias de su filiación  totalizadas p o r  fin del m es 
en que so form ule  la instancia, hasta que ob 
tengan destino.

3. “ Los licen ciados que habiendo obten ido 
destino, soliciten  otro, deberán acom pañar á 
sus instancias nuevas copias de sus docum en 
tos en papel de oficio .

4. “ Los in d iv idu os que estando em pleados 
cesen  en su destino, deberán acom pañar d o ­
cum ento oficial, en el que conste la causa de 
su  cesantía, cuando soliciten  nuevo destino.

5 . '' Para solicitar destinos de 3.“ y  4.® cate­
goría , deberán acom pañar los  sargentos certi­
ficado de aptitud, que exprese posee e l intere­
sado conocim ientos superiores á los  que se 
cursan en las escuelas regim entales, con  nota 
de Bueno para los  prim eros y  de Mun bueno 
para los  segundos; deb iendo exp ed ir dicho 
certificado, para los  sargentos en activo, la 
Junta dei Cuerpo, y  para lo s  licenciados, las 
creadas p or  Reales órdenes circu lares de 25 de 
N oviem bre de 1893 y  18 de A bril de 1895, p u ­
b licadas en la Colección Legislativa de este M i­
n isterio, núm s. 398 y  125, respectivam ente, se ­
gú n  preceptúan los  arts. 14 y  i5 del R eglam en­
to de 10 de O ctubre de 1885.

6 .  “ Las certificaciones p a r a  acreditar la 
conducta y  m oralidad observadas p or  los  inte­
resados durante su perm anencia en filas y  d es­
pués de separados ó  licenciados, han de ser 
expedidas p or  las autoridades m ilitaros, con  
su jeción  á lo  d ispuesto en e l citado art. 14 
con firm ado en Real orden expedida p or  la P re­
sidencia  d el C onsejo de M inistros en 20 de 
Marzo de 1891.

J V O O M O I A S

Esto Centro, para conmemorar -á los so­
cios que, cumpliendo el deber contraído 
con la Patria, sacrificaron su vida en la 
Campaña del R if de 1909, acordó fijar en 
el local de su domicilio una lápida inscri­
biendo en ella los nombres de aquellos 
héroes.

En cumplimiento de este acuerdo, el 
presidente de la sociedad, Exorno. Sr. don 
Angel Fernández Caro, descubrió dicha 
lápida el día 24 del mes próximo pasado, 
pronunciando elocuentísimas frases, expli 
cando la sigaificación que tenía el acto que 
se realizaba, tanto como justo tributo pa­
gado á los muertos, cuanto como enseñan­
za permanente de los vivos.

EL Centro del Ejército y  de la Armada 
que ya había, con motivo de nuestras gue­
rras coloniales, consagrado igual reserva á 
los socios que en ella murieron gloriosa­
mente, se hace digno con estos acuerdos 
del respeto y  la consideración que merece 
y  acreedor al prestigio de que goza entre 
el elemento militar y  civil.

Reciba también nuestra modesta pero 
sincera felicitación.

Centro General de Clases Pasivas.
El día 3 del corriente tendrá lugar la 

inauguración del nuevo domicilio de esta 
Sociedad, Puebla, 19, segando, estando in­
vitados al acto las autoridades y  represen­
taciones del Ejército activo y  Prensa.

han de ser de sumo beneficio á muchos de 
nuestros lectores; pues consistirán en li­
bros útiles que nos encarguen, ya sean de 
recreo, como novelas, etc., ya de utilidad 
legislativa, como leyes de empleados, de 
destinos civiles, etc., etc., y, además, auxi­
lio de marcha para quienes como muclios 
licenciados del Ejército, los necesiten para 
incorporarse á sus destinos.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. Personal de Telégra­
fos.
Por consecuencia de la propuesta for­

mulada por Guerra en 9 de Mayo, han 
sido nombrados con fecha 27 del mismo, 
los licenciados, y  para los destinos que se 
expresan:

D . Salvador Conde, Celador de Telégra­
fos en Murcia.

D. José Rodríguez, id. id. en id.
D. José Pérez, Ordenanza de segunda 

de id., en La Linea (Cádiz).
D. José León, id., id., id., en Toro (Za­

mora).
D, Carlos Díaz, id., id., id., en Morata- 

lla (Murcia).
D. Manuel Zapata, id-, id., id., en Muía

(Murcia).
De la Gaceífl número 151, de 31 Mayo 1911.

J fu e s t r o s  s u s c r ip t o r e s  p o d r á q  r e m i t i r n o s  

p a r a  s u  c u r s o  to d a s  c u a n ta s  d e n u n c ia s ,  

r e c u r s o s  y  p le i t o s  c o n te n c io s o - a d m in is t r a -  

t iv o s  te n g a q  ó  q u ie r a q  e n ta b la r ,  e n c a r g á q -  

d o n o s  n o s o t r o s  d e  c u r s a r  la s  p r im e r a s ,  ó 

s e a q  la s  d e n u n c ia s ,  g r a t is ,  y  t r a m i t a r  y  s e ­

g u i r  io s  s e g u n d o s ,  ó s e a q  io s  r e c u r s o s  y  

p le i t o s ,  p o r  m ó d ic o s  h o n o r a r io s  q u e  a n te s

Rogamos á nuestros suscriptores que se 
encuentran al descubierto en el pago de 
la suscripción, giren, conforme se indica 
en el periódico, á la mayor brevedad, el 
importe de las mismas; una vez que ya 
hemos entrado en el segundo trimestre y 
el pago debe ser por adelantado.

Advertimos también, que muy pronto 
abrirá E l  B e n em éh ito  sección de regalos 
que se propone hacer á sus favorecedores 
que se encuentren comprendidos en las 
bases que se publicarán, y  cuyos regalos

p o d r e m o s  c o n v e n ir .

Santa Ana.—D. M. M.—Denuncien to­
dos los cubiertos interinamente, y  ya sal­
drán las vacantes; no baya cuidado.

Bádenas.—D. A. G.—Recibí tu última. 
Manda nota de lo que desees se publique, 
y  no temas á los interinos ni caciques.

Bornos.—D. B. C.—Contestada por co* 
rreo la suya del 9.

Titagaas.—D. A. Y.—Idem id.
Córdoba.—D. A. M.—Anotada el alta y 

su pago del año.
Betijar.—D. E. B.—Idem id. é id. tri- 

mestre.
Almodóvar del Pinar.—D. P. B.—Idem 

ídem, y  puede pagar por trimestres como 
usted quiera.

Fuentelespino.—D. S. B.—Anotada el 
alta por un año. El destino que usted pre­
tende está excluido de la ley. Por carta, 
detalles.

Belmontes. — A notada suscripción y 
pago del trimestre.

Castrourdiales.— D. S. V .— Idem id. 
Los pagos, como dice el periódico en su ca­
beza. Se contestó á la suva el día 2 del
-- - - X o  ^ -------- V'AA c
beza. Se contestó á la suya el día  ̂
actual. Esperamos de usted la misma. 

Cañaveral.—D. E. N.—Idem id. 
Canfranc.—D. P. S.—Idem id.
Cervera.—D. J. M. L.—Idem id. 
Zuheros.—D. F. C.—Idem id. 
Candeleda.—D. T. B.—Idemíd^ IT’ecios 

y giros, fíjese usted en el periódico. Del 
asunto que nos encarga, le contestaremos.

Traid.—D. J. L. — Queda anotada el 
alta.

Parteral.—D. A .—Idem id. y pago de 
la misma. Nos enteraremos de todos sus 
asuntos y  contestaremos detalladamente 
por carta é igualmente de los libros. Con­
forme?.

Quintanilla de la Mata.—D. T. A .—Re­
cibida Ja saya. Nos enteraremos de toda, y 
confíe usted, que se conseguirá lo que us­
ted desea.

Puebla de Valverde.—D. J. J.—Recibi­
da la de usted y  conformes. Consulta por 
carta del 29 actual. Abono servicios, no 
procede, según Decreto-ley de 22 de Octu­
bre de 1868.

Duro de Agreda.—D. A. 0.—Recibida 
suscripción semestre y  nos interesaremos 
por su asunto.

Jaén —D. R. D.—Queda anotada el alta 
y  nos ocuparemos de lo que usted nos 
dice, dándole datos por carta.

Calatayud.—D. D. L.—Anotada el alta, 
y  pregunte cuanto le ocurra. Carta por 
correo del 29 de Octubre.

Arcos.—D. R. G.—Anotada el alta, y 
cobraremos suscripción á quien indice.

Galisancho.—D. B. Y.—Idem id. y el 
pago de la misma.

Patiierdos.—D. S. S.—Idem id. y  reci­
bida libranza importe de la suscripción.

Imj?. de E. R aso.—Independencia, 2 .
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